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[bookmark: _Toc225347541]DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
[bookmark: _Toc225347542]Objeto: 
[bookmark: _Hlk194069410]8089-048 ALQUILER DE COMPUTADORES DE ACUERDO CON LA FICHA TÉCNICA PARA LA UAERMV.

[bookmark: _Toc225347543]Lugar de ejecución o entrega: 
El servicio se debe prestar en todas sedes la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial: 

· Sede Administrativa: Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3
· Sede Operativa: Calle 22d # 120-40 Predio La Elvira – Localidad Fontibón
· Sede de Producción: Parque Minero Industrial “El Mochuelo”. Km 3 vía a Pasquilla de la localidad Ciudad Bolívar. 

PLAZO: 8 meses sin exceder el 31 de diciembre de 2026

[bookmark: _Toc225347544]CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS –Códigos UNSPSC

	Clasificación UNSPSC
	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto

	81112400
	(81)
Servicios basados en ingeniería, investigación y tecnología 
	(11)
Servicios Informativos
	(24)
Servicios de alquiler o arrendamiento de hardware de computador
	00



Cantidad de equipos de computo

	
	Cantidad Máxima Por Mes

	Computador Nro. 1 –Portátiles
	145

	Computador Nro. 2 – Equipos de escritorio
	94

	Total
	239



[bookmark: _Toc225347545]CARACTERÍSTICAS Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
	ÍTEM
	SERVICIO / ELEMENTO
	DESCRIPCIÓN
	MODALIDAD
NORMA TÉCNICA
	HORAS DE INTENSIDAD
IMAGEN DE REFERENCIA
	CANTIDAD
	UNIDAD

	1
	Equipo Portátiles 
	pantalla de 13” y peso máximo de 1,5KG con batería incluido
	N/A
	
	145
	UN

	2
	Equipos de escritorio
	Small Form Factor
	N/A
	
	94
	UN




[bookmark: _Toc225347546]REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES: 

Se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos para la ejecución del contrato: 
[bookmark: _Toc225347547]Durante la Presentación de las Propuestas

[bookmark: _Toc225347548]Antes de la entrega del bien o servicio, el contratista debe: 
· “Windows 11 Profesional, versión vigente y soportada por el fabricante al momento de la entrega.”

[bookmark: _Toc225347549]Durante la ejecución del contrato (Describir el bien o servicio) el contratista: 
Especificaciones técnicas
Equipo portátil ítem 1
	CONCEPTO
	REQUISITO

	Forma o presentación o tipo de chasís
	Portátiles con pantalla de 13” y peso máximo de 1,5KG con batería incluido

	Portátil
	El equipo debe ser entregado con el cargador, debe ser de uso corporativo con productividad empresarial para uso profesional.
El portátil debe tener el puerto para poder conectar teclado, mouse y ranura para poder ponerle guaya de seguridad. 
Se debe entregar el portátil con todos los cargadores, cables y conectores requeridos para poner en funcionamiento el equipo

	Pantalla
	Pantalla de alta definición, iluminada y antirreflejo. Resolución soportadas 1366 x 768 o 1280 x 800 o mejor

	Teclado y Mouse
	Teclado en español latinoamericano, Touchpad con función de activación/desactivación con botón o por software, desplazamiento en dos direcciones o con dos botones de selección que pueden estar incorporados en el touchpad.

	Batería
	Autonomía mínimo 8 horas Se debe entregar certificación FCC, CE o UL de la batería

	Cargador
	Adaptador de CA 100-240 V/50-60 Hz
Se debe entregar certificación FCC, CE o UL del cargador

	Cámara web y micrófono integrados
	Cámara web integrada de 720p HD y micrófono integrado.

	Multimedia
	Conectores auriculares y micrófono de 3,5 mm independiente o en combo y parlante o altavoz interno mono o estéreo

	Puerto de red
	Ethernet (RJ-45) 10/100/1000 o Ethernet mini RJ-45 integrado con compatibilidad nativa de Ipv6 en coexistencia con Ipv4.

	Puertos USB 
	Mínimo 3 puertos USB

	Puertos Video 
	Mínimo 1 puerto de video

	Tarjeta de video
	Integrada

	WIFI
	Wifi Wireless 802.11 ac (2x2) integrada

	Bluetooth
	Bluetooth 5.x integrado

	Administración de seguridad
	Chip TPM 2.0 (Trusted Platform Module),

	
	

	
	Software licenciado y preinstalado, Sistema Operativo Windows 11 Profesional en la última versión disponible por el fabricante

	
	Certificación Epeat Gold o Certificación Epeat Silver o Certificación Epeat Bronze 

	
	Manejo consumo de energía Energy Star 8.x o superior

	
	

	
	Fecha de lanzamiento o introducción al mercado del procesador debe estar dentro de los 60 meses anteriores a la fecha de publicación de la Orden de Compra

	
	

	
	El Procesador definido por el Proveedor para entregar debe dar cumplimiento al umbral de rendimiento definido mediante ejecución del Benchmark Pc Mark 10 Professional – Pc Mark 10 Benchmark test al momento de la entrega y con toda la configuración definida por la Entidad en el evento de cotización y cumplimiento de las demás especificaciones técnicas de la Entidad.



	Factor De Forma
	Portátil 13 pulgadas PESO MAXIMO 1,5KG

	Umbral De Rendimiento PCMARK 10
	4500

	Procesamiento
	Avanzado Core I7 1255 o similar

	Gestión Con Procesamiento
	NA

	Tipo Disco          Capacidad
	SDD    512 GB PCIe

	Memoria
	16 GB

	Cantidad de Equipos
	145



El equipo debe ser entregado con el cargador, el equipo debe ser de uso corporativo con productividad empresarial para uso profesional. 

El teclado debe ser de idioma español, y contar con Touchpad con función de activación/desactivación con botón o por software, desplazamiento en dos direcciones o con dos botones de selección que pueden estar incorporados en el touchpad.

El portátil debe tener el puerto para poder conectar teclado, mouse inalámbrico, debe contar con un puerto de video y ranura para poder ponerle guaya de seguridad.

Los equipos deben contar con una interfaz física de conectividad RJ45 de Ethernet 10/100/1000 integrada con compatibilidad nativa de IPV6 en coexistencia con IPV4

Se debe entregar el computador con todos los cargadores, cables y conectores requeridos para poner en funcionamiento el equipo.

La pantalla debe ser de alta definición, iluminada y antirreflejo, con una resolución mínima soportada de 1366x768 o 1280x280, debe contar con cámara web integrada y micrófono.

Debe tener conector para auriculares y micrófono integrados en uno o independientes.

El equipo debe contar con Wireless 802.11 ac (2x2) integrada y estar certificado en Wifi-Certified al momento de la entrega.

Los equipos deben contar con seguridad a través del chip TPM (Trusted Platform Module), Versión 2.0 o superior.

Debe contar con tarjeta de video integrada. La autonomía de la batería debe ser de mínimo 8 horas, certificada por el fabricante. 

Debe contar con Bluetooth integrado. 
Los equipos portátiles deben contar con certificación Engery Star o su equivalente.

Equipos de Mesa  2.
	CONCEPTO
	REQUISITO

	Forma o presentación o tipo de chasís
	Desktop - Small Form Factor

	CPU
	Debe tener disponible el puerto para conexión del Monitor sin necesidad de convertidores
Debe tener disponibles los puertos para conexión del teclado y Mouse sin necesidad de convertidores
CPU, teclado monitor y mouse deben ser de la misma marca.
En caso de que la Entidad solicite la Unidad, DVD/CD +/- R RW min 8X, Interna, debe ser entregada totalmente integrada en la CPU.
La CPU y el monitor deben contar con la interfaz de conectividad que garantice la resolución nativa del monitor.
Se debe entregar el computador de escritorio con todos los cables y conectores requeridos para poner en funcionamiento el equipo.
El equipo debe tener instalado la última versión estable de drivers y firmwares

	Monitor
	Monitor por defecto con el que se entrega el computador de escritorio es de 21.5” de tecnología LED IPS o VA o PVA o MVA, antirreflejo y resolución mínimo FHD

	Teclado y Mouse
	Teclado en español con cable con conexión USB, con teclado numérico. Teclado en español con cable con conexión USB, con teclado numérico

	Puertos de vídeo
	Mínimo 1 Puerto de Video libre tras conectar el monitor.

	Multimedia
	Conectores auriculares y micrófono de 3,5 mm independiente o en combo y parlante o altavoz interno mono o estéreo

	Puerto de red
	Ethernet (RJ-45) 10/100/1000 o Ethernet mini RJ-45 integrado con compatibilidad nativa de Ipv6 en coexistencia con Ipv4.

	Puertos USB 
	Mínimo 3 puertos USB

	Puertos Video 
	Mínimo 1 puerto de video

	Bluetooth
	Bluetooth 5.x integrado

	Administración de seguridad
	Chip TPM 2.0 (Trusted Platform Module),

	Alimentación - Fuente de Poder
	Los equipos de cómputo deben contar con fuente de poder interna con capacidad de soporte estable a la configuración final requerida, mínimo 85% de rendimiento al 50% de carga.

	
	Software licenciado y preinstalado, Sistema Operativo Windows 11 Profesional en la última versión disponible por el fabricante

	
	

	
	Certificación Epeat Gold o Certificación Epeat Silver o Certificación Epeat Bronze 

	
	Manejo consumo de energía Energy Star 8.x o superior

	
	

	
	Fecha de lanzamiento o introducción al mercado del procesador debe estar dentro de los 60 meses anteriores a la fecha de publicación de la Orden de Compra

	
	

	
	El Procesador definido por el Proveedor para entregar debe dar cumplimiento al umbral de rendimiento definido mediante ejecución del Benchmark Pc Mark 10 Professional – Pc Mark 10 Benchmark test al momento de la entrega y con toda la configuración definida por la Entidad en el evento de cotización y cumplimiento de las demás especificaciones técnicas de la Entidad.



	Factor De Forma
	Desktop - Small Form Factor

	Umbral De Rendimiento PCMARK 10
	5000

	Procesamiento
	Avanzado core I5 13500 o similar

	Gestion Con Procesamiento
	NA

	Tipo Disco
	SDD

	Capacidad
	1 TB PCIe

	Memoria
	16 GB

	Cantidad
	94



Puntos adicionales.

La entrega de los equipos de cómputo se debe realizar entre los siguientes tres (3) días contados a partir de la firma del acta de inicio del contrato.

Los equipos de cómputo deben estar en optimas condiciones y ser adquirido en los últimos tres años.

Tiempos de respuesta a soporte técnico a fallas, reemplazo de partes o equipos Se contempla el tiempo desde que se registra el caso y hasta que la falla haya sido solucionada, se debe tener una 99% disponibilidad mensual con la garantía de reemplazo en caso de falla irreparable o que esta no posee arreglo en los tiempos definidos por ANS.

El tiempo máximo 15 horas hábiles de resolución de problemas y se aumenta en 8 horas hábiles en caso de requerir reemplazo de partes o el EQUIPOS DE COMPUTO

Dentro de las actividades a desarrollar por el personal de soporte técnico en sitio se encuentran:

· Soporte a nivel de hardware de los EQUIPOS DE COMPUTO.
· Inventario y control de Hardware y software.
· Asistencia técnica a los usuarios funcionales de los EQUIPOS DE COMPUTO.
· Ejecución de actividades preventivas en los EQUIPOS DE COMPUTO (detección y eliminación de virus, programas maliciosos).
· Instalación y configuración de componentes internos o externos según políticas de la Entidad Compradora.
· Documentar y capacitar a los usuarios en el uso de los EQUIPOS DE COMPUTO de acuerdo con la necesidad 
· Informar de fallas que impliquen el cambio del EQUIPOS DE COMPUTO.
· Configurar los EQUIPOS DE COMPUTO dadas las condiciones inicialmente contratadas por la Entidad Compradora.
· Las demás que sean acordadas con la Entidad Compradora al inicio de la Orden de Compra y en el desarrollo de esta, siempre y cuando estén dentro del alcance del servicio 
· Contar con equipos de reemplazo para los casos correspondientes 
· Servicio en sitio por sede
· Mesa técnica de seguimiento
· Registro en inventario institucional, Etiquetado institucional, Integración con dominio, Entrega sin software preinstalado innecesario, Hardening mínimo.
· Borrado seguro de datos con certificación de disposición final al retiro de los equipos.
· Presentar inventario mensual, stock de reemplazo mínimo, mesa técnica de seguimiento y reporte periódico de incidentes.
· Dar soporte para la migración de información de acuerdo al caso.

· Borrado seguro de datos al término del contrato.
· Cumplimiento con normas de seguridad. 
· Inventario y control de activos.

[bookmark: _Toc225347550]Después de la Entrega del bien o servicio, el contratista:
Los equipos de cómputo deben estar en óptimas condiciones y ser adquirido en los últimos tres años.

Tiempos de respuesta a soporte técnico a fallas, reemplazo de partes o equipos Se contempla el tiempo desde que se registra el caso y hasta que la falla haya sido solucionada, se debe tener una 99% disponibilidad mensual con la garantía de reemplazo en caso de falla irreparable o que esta no posee arreglo en los tiempos definidos por ANS.

El tiempo máximo 15 horas hábiles de resolución de problemas y se aumenta en 8 horas hábiles en caso de requerir reemplazo de partes o el EQUIPOS DE COMPUTO

1. Garantía 
Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la firma del contrato a favor de la Entidad Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidos.
	TIPO DE GARANTÍA (Ejemplo: Garantía Única o Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual)
	AMPAROS
	PORCENTAJE RESPECTO TOTAL DEL CONTRATO O No. de SMMLV 
	VIGENCIA
	JUSTIFICACIÓN

	CONTRACTUAL
	CUMPLIMENTO de las obligaciones surgidas del contrato estatal, incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato
	10% DEL VALOR DEL CONTRATO
	El plazo de ejecución del contrato y doce (12) meses más y/o hasta su liquidación
	Cubre a la entidad de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como su cumplimiento tardío o defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista.

	CONTRACTUAL
	CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADO
	20% DEL VALOR DEL CONTRATO RESULTANTE
	A partir de la suscripción del contrato, comprende el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más contado a partir de la fecha de entrega final y recibo de la totalidad del suministro a satisfacción de la UMV y hasta su liquidación
	Cubre a la entidad de los perjuicios, derivados de la mala calidad o deficiencias técnicas de los bienes suministrados, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato, o por incumplimiento de los parámetros o normas establecidos para el respectivo bien.

	CONTRACTUAL
	PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES Y LEGALES
	5% DEL VALOR DEL CONTRATO
	A partir de la suscripción del contrato, comprende el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más
	Cubre a la entidad de los perjuicios, derivados del incumplimiento de pagos por el contratista



SUSCRITO CERTIFICA QUE:
Me comprometo a cumplir en su totalidad con lo descrito en la ficha técnica, asumiendo las obligaciones que este compromiso acarrea. 


FIRMA*: ____________________________________________________ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: __________________________ 
*Este anexo debe ser suscrito por el representante legal del oferente.



La impresión de este documento se considera Copia No Controlada La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTIÓN de la UAERMV
	Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
PBX:(+57) 601-3779555 - Información: Línea 195 
Sede Operativa - Calle 22D No. 120-40
Página web: www.umv.gov.co
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